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12641/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día catorce de julio de dos mil veintidós. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber 
recibido la solicitud de información Nº12641/2022, presentada ante la Oficina de Información y 
Respuesta. por la solicitante , quien se identifica con Documento 
Único de Identidad número , quien ha solicitado 
la información referente a "Solicitar su ayuda brindándome la descripción del proceso o la base 
sobre la cual se calcula y aplican el subsidio para apoyar el Incremento al Salario Mínimo 
correspondiente a los períodos desde enero a mayo de 2022 de  

 Nº patronal ISSS: 
 De no poder darme la información de  

 en mención, quisiera que me apoyara con un ejemplo para comprender como se 
calcula el monto del susidio al salario mínimo". Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la 
Jefatura Sección Subsidios del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura Sección Subsidios del ISSS, remit ió a esta 
dependencia informe de lo requerido. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese a la peticionaria la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




